
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                    Bogotá, D.C., dos de marzo de dos mil veintidós 
               

RADICADO No.  2020-00036 

PROCESO:   VERBAL - PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  ADRIANA MARGARITA ROBLES CASTAÑEDA  

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE IGNACIO 

MONTOYA POSADA y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS    

 

En atención al correo allegado directamente por la demandante el 

25/08/2021, tenga en cuenta que tratándose de un asunto de mayor cuantía las 

actuaciones deben realizarse a través del apoderado reconocido.  

 

Se NIEGA la certificación solicitada por la demandante mediante correo 

electrónico del 29/10/2021, pues procediendo la misma por parte del juez “sobre 

hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no haya constancia 

escrita en el expediente”, (art. 115 del C.G.P.); subrayado es del juzgado, esos 

supuestos no se cumplen en el presente asunto respecto de lo requerido, de lo cual 

hay constancia en el expediente. 

 

En su lugar, por secretaría remítasele copia del auto admisorio. 

 

ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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